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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 6866

PRIMERA INSTANCIA

d NÚMERO SIETE

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Alfonso Carrión Matamoros, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de
Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente edicto, hace
saber: Que en los autos de juicio eje-
cutivo número 109/92, seguidos en es-
te Juzgado, a instancia del Procura-
dor Sr . López Palazón, en nombre y
representación del Banco Exterior de
España, S.A., contra Construcciones
Norte Sur Cartagena; don Ginés Gar-
cía Gutiérrez; doña Josefa Inglés Vi-

dal; don Miguel Paredes Ros y doña
Encarnación Ayala Sánchez, sobre re-
clamación de cantidad : 12.686 .661
pesetas de principal, más 4 .800 .000
pesetas calculadas para intereses,
costas y gastos, sin perjuicio de liqui-
dación y en cuyo procedimiento, se ha

dictado la siguiente :

Providencia del Magistrado Juez
Ilmo. Sr . Carrión Matamoros . En
Cartagena a cinco de mayo de mil no-
vecientos noventa y dos .

Dada cuenta : I-labiéndose realiza-
do diligencias negativas de busca y
embargo respecto a los demandados
don Ginés García Gutiérrez y de su
esposa, doña Josefa Inglés Vidal, que
según sus socios y vecinos se encuen-
tran en ignorado paradero, en los pre-
sentes autos y solicitado por la parte
actora dicho embargo se realice por
medio de edictos a fijar en el tablón de
anuncios de este Juzgado y a publicar
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", de acuerdo con lo solicitado,
se decreta el embargo de los bienes re-
lacionados en dicha solicitud por me-
dio de edictos y la expedición de los

correspondientes despachos que se

entregarán a dicho Procurador para
que cuide de su cumplimiento y devo-

lución .

Dichos bienes son los siguientes :

1) La Hormigonera tipo Carma,
modelo 2 .700, Tosan, matrícula MU-
40898-VE .

2) Las fincas números 23 .353, ins-
crita al folio 22, del libro 300, de la
Sección 2á ; 11 .237, inscrita al folio
20, del libro 250, Sección 3á, y 11 .238,
inscrita al folio 22, del libro 250, Sec-
ción 3 4 , del Registro de la Propiedad
de Cartagena número Uno, las tres . Y
la nuda propiedad que doña Josefa In-
glés Vidal tiene sobre la finca número
22.730, inscrita al folio 5, del libro
294, Sección 2á del mismo Registro
de la Propiedad de Cartagena número
Uno .

3) Los saldos acreedores de cuentas
corrientes, ahorro, plazo, así como los
depósitos de valores mobiliarios que
ambos demandados tengan en los
Bancos y Cajas de Ahorro de la locali-

dad .

4) Las acciones o cualquier otra
clase de participación que cada uno de
los demandados anteriores posean en
la Sociedad Construcciones Norte Sur
de Cartagena, S .A., y especialmente
las que se hallen depositadas en el
Bancco Exterior de España, S .A., así
como las remuneraciones, sueldos,
gratificaciones o participación en los
beneficios de la mercantil demanda-

da .

Y habiéndose solicitado igualmen-
te por la actora la expedición de los
correspondientes despachos a los dis-
tintós Registros y Organismos para
anotación preventiva de los embargos
causados, diríjase mandamientos por
duplicado al Registro de la Propiedad
de Cartagena Uno, con los insertos
necesarios para que lleve a cabo dicha
anotación que se entregará al Procu-
rador Sr. López Palazón, para que cui-
de de su cumplimiento y devolución .

Diríjase igualmente despacho a la
Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia, a los Bancos y Cajas de Aho-
rros de Cartagena, para que tomen
nota e informen a este Juzgado del
embargo causado de los saldos de
cuentas corrientes, de ahorro y plazo,
así como depósitos de valores mobilia-
rios de que sean titulares los deman-
dados arriba reseñados y a Construc-
ciones Norte Sur de Cartagena, S .A.,

para que tome nota igualmente del
embargo de las acciones o cualquier
otra clase de participación que dichos
demandados posean en la misma .

Diríjase igualmente oficio a la Je-
fatura Provincial de Tráfico de Mur-
cia para la anotación del embargo tra-
bado sobre la hormigonera matrícula
MU-40898-VE, así como oficio a las
Cajas de Ahorro, Caja Postal de Aho-
rros, Caja Murcia, CAM, y a los Ban-
cos: Popular Español, Exterior de Es-
paña, Central liispanoamericano,
Banesto, Santander y Banco Bilbao
Vizcaya, de Cartagena, a fin de que
retengan y pongan a disposición de
este Juzgado los saldos acreedores
que pudieran poseer a su favor los de-
mandados de la localidad .

Líbrese oficio a la mercantil de-
mandada para retener y poner a dis-
posición de este Juzgado cualquier•
clase de acción o participación que los
de ►nandados puedan poseer en la mis-
ma .

Oficios que se entregarán al Procu-
rador Sr. López Palazón, para que cui-
de de su diligenciado y reporte . Lo

mandó y firma, S .S.a 1 . Doy fe . M./ Si-

guen firmas .

Habiéndose practicado el embargo
sin el previo requerimiento de pago
por ignorarse el paradero de los de-
mandados don Ginés García Gutié-
rrez y doña Josefa Inglés Vidal, y pa-
ra que sirva de citación de remate en
forma, a los mismos, expido la presen-
te que firmo y sello en Cartagena a
cinco de mayo de mil novecientos no-
venta y dos.- El Magistrado Juez.-

El Secretario .
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hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa de]
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

cripción 2á, a favor de Pedro Miranda
Rico y Presentación López Rico .

Valorada en cuatrocientas mil
pesetas (400.000 pesetas) .

EDICT O

Don Roque Bleda Martínez, Juez de
Primera Instancia número Uno de
la ciudad de Caravaca de la Cruz y
su partido .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de juicio número
119/90, a instancia del Procurador
doña Catalina Abril Ortega, en nom-
bre y representación del Banco Espa-
ñol de Crédito, S .A., contra Pascual
Miranda López, María Dolores Gue-
rrero Fernández, Pedro Miranda Rico
y otra, sobre reclamación de cantidad,
en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a subasta los
bienes embargados y que después se
dirán, por primera vez, y en su caso,
por segunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días 5 de
octubre, 30 de octubre y 24 de no-
viembre de 1992, todas ellas a las 11
horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, las dos últimas para el caso
de ser desierta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones :

l .á - Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo ; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2. á- Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3. á- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual-, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

4.2 - I)esde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán

5 . 0 - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

6.a - Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Bienes objeto de subasta

Urbana: Una casa de morada sita
en la calle del Empredrado, marcada
con el número veinte duplicado, del
término de Moratalla . Ocupa una ex-
tensión superficial de cuarenta me-
tros cuadrados . Se compone de dos pi-
sos distribuidos en diferentes habita-
ciones .

Inscrita en el libro 253 de Morata-
lla ; folio 62, finca número 21 .440, ins-
cripción 3á, se encuentra inscrita en
la actualidad a favor de don Pascual
Miranda López, casado con doña Ma-
ría Dolores Guerrero González .

Valorada en dos millones de
pesetas (2 .000 .000 de pesetas) .

Rústica: En término de Socovos, en
el paraje de Los Tesoros, un trozo de
tierra secano cereales, de caber un ce-
lemín y medio u ocho áreas, setenta y
seis centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yeste, al tomo 577, libro
31, folio 231, finca número 2.951, ins-

Rústica: En término de Socovos,
trozo de tierra en el par•aje de Los Te-
soros, de once áreas, setenta centiá-
reas, aproximadamente, de secano ce-
real la tercera .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yeste, al tomo 577, libro
36, folio 237, finca número 1 .954, ins-
cripción 2á, a favor de Pedro Miranda
Rico y Presentación López Rico .

Valorada en quinientas mil
pesetas (500.000 pesetas) .

Rústica: En término de Socovos,
pedanía de Tazona, sitio de i .as Car-
diacas, secano con algunos olivos y
monte a pastos, de una extensión el
secano una hectárea, cuarenta áreas,
doce centiáreas, igual a dos fanegas y
el monte una hectárea, cuarenta
áreas, doce centiáreas, igual a dos fa-
negas, o sea, una superficie total de
dos hectáreas, ochenta áreas, veinti-
cuatro centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yeste, al tomo 649, libro
36, folio 84, finca número 3 .627, ins-
cripción 1 a, a favor de Pedro Miranda
Rico y Presentación López Rico .

Valorada en un millón de pesetas
(1 .000.000 de pesetas) .

Rústica : En término de Socovos,
pedanía de Tazona, sitio de Las Car-
diacas, monte con atochas de superfi-
cie tres celemines, igual a diecisiete
áreas, cincuenta y una centiáreas y
cincuenta decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yeste, al tomo 649, libro
36, folio 86, finca número 3 .628, ins-
cripción 1 á, a favor de Pedro Miranda
Rico y Presentación López Rico .

Valorada en ciento cincuenta mil
pesetas (150.000 pesetas) .

Rústica : En término de Socovos,
pedanía de Tazona, sitio cle Las Car-
dicas, monte a pastos, de superficie
treinta y cinco áreas, tres centiáreas,
igual a seis celemines .


